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!;la C$áviaia de f?l1
~'jtuiado(J, de la J!J/,ovincia de ~ J?/an71ia 

8{¡,nciona con (uetxa de 

5?ey: 

Artículo 1°.- Modificase el articulo 55° de la Norma Jurídica de 

Facto Nº 900, el que quedará redactado de la si-

guiente forma: 

"Artículo 55°.- Habrá nueve (9) Juzgados de Primera Instan 

cia en lo Civil, Comercial, Laboral y de -

Minería; cinco (5) con asiento en la ciudad de Santa Rosa, 

con competencia sobre la Primera y Cuarta Circunscripcio

nes Judiciales; tres (3) con asiento en la ciudad de Gene 

ral Pico, con competencia sobre la Segunda Circunscripción 

Judicial y uno (1) con asiento en la ciudad de General A 

cha, con competencia sobre la Tercera Circunscripción Ju

dicial. 

Funcionarán, además dos (2) Juzgados de -

Primera Instancia en lo Laboral, uno (1) con asiento en -

Santa Rosa y con competencia sobre la Primera y Cuarta -

Circunscripciones Judiciales y otro con asiento en Gene-

ral Pico, con competencia sobre la Segunda Circunscrip--

ci6n Judicial. Al entrar en funcionamiento estos dos úl

timos Juzgados, los de Primera Instancia en lo Civil, -

Comercial, Laboral y de Minería perderán la competencia -

laboral en favor del Juzgado específico de su respectiva

Circunscripci6n Judicial.-" 

Artículo 2º.- Modifícase el Artículo 59° de la Norma Jurídica -

de Facto Nº 900 -Orgánica del Poder Judicial-, el

que quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 59°.- Habrá cuatro (4) Juzgados en lo Correc--

cional, dos (2) con asiento en la ciudad

de Santa Rosa, uno (1) con asiento en la ciudad de Gene

ral Pico, y uno (1) con asiento en la ciudad de General 

Acha; seis (6) Juzgados de Instrucci6n, tres (3) con 

asiento en la ciudad de Santa Rosa, dos (2) en la __ 

ciudad de General Pico y uno (1) en la ciudad de Gene-

ral Acha, y un (1) Juzgado de Instrucción y en lo Co-

rreccional con asiento en la localidad de Victorica. 
La competencia territorial que corresponde a dichos Juz-
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gados es de la Primera, Segunda, Tercera o Cuarta Cir

cunscripci6n, segfin sus asientos". 

Artículo 3°.- Modificase el articulo 61° ter de la Norma Juridi 

ca de Facto N°900 -Orgánica del Poder Judicial-, -

el que quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 61° ter.- Mantiénese para el Juzgado de Instruc 

ci6n y en lo Correccional de la Cuar

ta Circunscripci6n Judicial, la competencia fijada por -

esta Ley en los artículos 61° y 61ºbis". 

Artículo 4°.- Modificase el inciso d) del articulo 87° de la Nor 

ma Jurídica de Facto Nº900, el que quedará redacta 

do de la siguiente forma: 

"Articulo 87º inc. d): Una cada Juzgado de Primera Ins-

tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de

la Primer~, Segunda y Tercera Circunscripciones Judicia 

les, con excepci6n del Juzgado NºUno de la Primera Cir

cunscripci6n Judicial el que contará además, con una Se 

cretaria encargada del Registro Pfiblico de Comercio". 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presen 

te Ley, se imputará a las partidas especificas -

del Presupuesto del año 1989.-

Artículo 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa-

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinti-

cu~PWTH!~~ del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y -
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q)o,fe, <S¡ccuhuo Je la q),ouincict Ja ~u \f)umpa 

EXPEDIENTE Nº9069/88.-

SANfA R0.5A, 1 4 0 f C 1988 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Registro Oficial 

y al Bolet!n Oficial, ctinplase, coml.Dl!quese, publiquese y arch!vese.-

DECRETO Nº 4 f Ü 3 /88 • .J 

~\ 
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MIMl81'"º a ooataltNOY 

SECRETARIA GENERAL DE LA G0BERNACI<1'J: 

Registrada 1 presente Ley bajo 

el ntlmero MIL CIENTO DIECIOQ-10 (1.118).
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